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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
LO - 3

P.ol~.RTE

REALES ÓRDENitS

SECCION DE CAIM~LLERlA

Ascensos
Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·

ceder el empleo superior inmedie,to, en propuesta regla
mentaria de B.Bcensos del presente mes, á los profesores y
aspirante del cuerpo de Equitación militar comprendidos

flll la signiente relación, qua pri!Jcipia con D. 3aldomero
Vega Jiménez y termina C01.\ D. Joaquín '~5pez Lópaz, por
ser los primeros en sus escalas respectivas en condJ.ü.Íolie!5
de obtencrlo y cstar declarados aptos para 61 ascenso; de
biendo disfrutar en el que se les confiere de la efectividad
que en dicha relación"se les nsignao

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' á. V. E. muc.os afias.
Madrid 4 de fabrero de 1907.

Loxo

Señor Ordenador de pagos de Guen·a.

Sellares Capitanes generales de la primera y qtlinta l'e
giones y Gobernl;\dor militar de Melilla y plazas me·
nores de Africa. .

N.OMBRES lI/IIpleo EI'ECT1VIDAD
E!npleoa Destino ó situación actual que le lea con1lere

Dla Ya Uo--
Profesor 2.o••••••• Escuadrón Ca". de Melilltt ........ D. Baldomero Vega Jiménez .......••. Profesor l .•.... 19 enero .•.. 1907
Profesor 3.o ••••••• Reg. Caz. de los Castillejos .•.•.•. ~ Juan AvellBnjTomá•..••..•• '" ... Idem 2.°.•... o. 111 ídem .... 19OT
Aspirante•.•.•.... Idem Lanceros del Príncipe•.•••••. ~ Joaquín Lópe" Lúpez .•..•..••••.•. Idem 3.° ••••••. III íd~Dl .... 1907,-

Concursos hípicos
Circular. Excmo. Sr.: En vista de la. instancia

promovida por el Presidente de la. Sociedad Hípica Es
panola, en súplica de que se le conceda una subvención
para premios del cCampeonato de'caballos de armas~,

que ee celebrará en esta. corte los ~días 20, 21 Y 23 del
mes de marzo próximo, el Roy (q. D. g.) se ha servido
conceder la cantidad de 1.200 pesetas con cargo al capi
,tulo 12,. ar~ículo únicp del prosupuestovigento,ydisponer
al propIO tIempo que, por el Capitán aenaral de la pri
mera región, l3e designe el personal que ha de formar
parte del Jurado para ltl. ::,calificll.ción y adjudicación do
los premios; remitiendo a este Ministerio, terminadas las
pruebas del campeonato, una relación nominal, por or
den de conceptuación, de los oficiales que hayan tomado
parte, expresando los nombres de los ca.ballos que mon
~(o)_n y re 'osobteni os. Para la asistencia éindemni-

. 0(. -

LoÑo

zaciones del personal y caballos se tendrán presente, el .
reglamento de concursos hípicos, aprobado por real or
den circular de 22 de febrero de 190Ó(C. L. núm. 33), y
la real orden circular de 13 de marzo de 1906 (C. L. nú
mero 49), pero no podrá autorizarse por los Capitanes
generales la presenta.ción á este campeonato., sin que,
previamente probados los caballos ante los Jurados de
los euerpos, demuestren estar en condiciones de ilducaci6n
y resistencia. El Ordenador de pagos de Guerra dispon
drá se expida el correspondiente libramiento á favor del
Presidente de la Sociedad Rípica Espa110la antes citada,
de la ya expresada cantidad; que hará efectiva previas
las formalidades reglamentarias.

De real orden lo digo á V. Eo para su ctmocimiento
y demás ef9ctos.. Dios guarde á V. E. muchos anos~

Madrid 4 de febrero de 1907 o

Setior...
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SECCION DE iNGENIEROS

O.'ganizactón
Circular. Excmo. Sr.: Introducidas por real decreto

de 17 del mes próximopaeado (D. O. nóm. 15), algu·
nas modificaciones en la división tel'l'itorial)nilitar, ·co)110
conselluimcia de cre8.l'se fa octava l'egión,:cle c~ya~ plaIl

d
ll

mayor ha de formar parte .la cQmlmdanCla. prInCIpal' e

Sefior Oapitán gen~ml1 de la segunda región.

Senores Oapitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

ExcrilO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido·.á bien dia·
ponflr que el capitán de Artillería D. AndréS Escofet Y
Sancho, que ce~A. en el cargo de n.yudan'te de campo del
general de división D..<Jarloa Espinosa de los MonteroS,
quede exceden te 3n la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. &. muchos afi08.
Madrid 31 de enero de 1907.

Excedencia
ExcmO. Sr. : Habiendo cesado en el destino de Direc·

tO!' general del Instituto Geográfico y E!-tll.dísti~o el t~
niente cOAOnel do Artiliería D. Angel Galarza y Vldal, DI
putado á. Cortee , el Rey (q. D. g.l se hn. s61'vido disponer
que (~l .Jefry de Jelflrencin. pase de la ¡:itllación de su per
numerario que hoy j;jenp, á la de excedente en la primera
región, debiendo abonársele el sueldo entero de su empleo
en tanto dure su excedeuciu, porque consecuentemente á
haber servido PI cargo en cuestión, le s'on aplicabl~¡j por
el artículo 41 de la ley de 23 de marzo de 1906, los bene·
ficios del articulo 7· o del roal decreto de 9 de octubre
de 1902, que crea Itt junta del catastro. .

De ranl orden 16 digo tí V. E. para sU conocimIento
y dermis efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioS.
Madrid 31 de enero de 1907.

LaÑO
Sanor Oapitángeneral de la. primera región.

8ailor Ordenador de pagos de Guerra.

Seiíor Capitán ganeral de la primera regiólJ.

SeiíorEs Capitán gtmerfl.l de la quinta región y Ordena....
dór de pagos de Guerra.

Sefior Capitán general de la segunda región.

y demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos afios;
Madrid 4 de febrero de 1907.

Lo~o_ .."....---/'

SECCION DE ARTILLERIA

Destinos
Excmo, Sr.: Accediendo á lo solicitado por cl co

hlandante de Artillel'Ía D. Juan ValdelTama y lYIartíncz,
el Rey (q. D. g.) se ba s&rvido concederle In vuelta al·
f:crvicio activo, debiündo ~ontinuar en la 8ituación de su
vemumeral'b sin S'lf'lrlo en que hoy so encuontI'll, hasta
quo <,bteuga destitió d .., phmtilla.. con arreglo alrea1 de
creto'de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

.!.' ~9!~} -de' .¿o di~, IÍSv. E, para su conocimiento

----_....-----SeiJ.or ..•

Sailo'.:; •••

Ci1·CV;tar. Excmo. (~r.: gn vista ne la instaucin
VronJO'.ida por -el Presidenta de la. Socicdad de Carreras
de e'dballos de Sevillu, en ¡;úplica de qlle se le cOllcedn.
~n:.... bubvenciónpecunial'ia pam distrilmirla. en premios
(Jel cnncurso hipico que ha. de celebrnrse el próxima mes
de abril en aquella capital, el Roy (q. D. g.) se ha dig
Dao.O con~eder la cantIdad de 3.000 pesetas, con cargó nI
er.pftulo 12, artículo úniéo del presnpne~to vigcnt<1 de

. '('sta departamento, en concepto de premios para el cita
do conc:ur:op, qu:' tendrá el carnnter do general; sujetán
d,.'se lJí.tl·H, la celt,b, aeióu del mismo. cOlJcurren<:Ía. de los
j0tH; y oficin leM y demás· 'xtremos,l.( Jo rlispue~to fJl1 el re
g'tawtwto de ¿.~ de {librero do lIJo5 (e. L. nÚm. 33) y
)l'ea.l o.roen cil'clilnr d.e 13 de marzo de 1~06 (C. L. ná
mero 49). El Capitán general de la seguudri. región comu
-nicará esta concesión al Presidente de la Sociedad d~ ca- .
rroms de aquella capital, iucluyéndole copia del inciso
6.° de la leal ord"'l1 circular, ya eitada, de '1l3 de marzo, y
Al Ordenador de pngó.. de GlleI'rlt dispout1fá se expida el
cr.>l'l'espou'iient0 lib)'nrnieuto ¡\ fa.vor del Presidente de la
citada ::iO~ledad, el 'que para hacerlo efectivo, habrá. de
prGs~ntur el progl'UUlll. e1l que figure la ¡Jl'uebo. cnacio.qah
y demás· fOl'malldaC:es reglamentarias. .

. De real orden lo d:ig? á v. ti:.. para su conocimiento y
demá!'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos m10s.
Madrid 5 de feb,rero de 1907.

Oi,·culm·. E~:<:IM. Sr.: En vista de la instan
da promovida pur .el Presidente del Instituto Agrí
<cola Oatal.1l.ll de San Isidro, en Barcelona, en súpli
c.~. d~ qrl6 se le conceda. una subvención pecuniaria para
'dlstnhuirla en premios del concurso hípico que ha de ce
lebrarse el próximo [t<e8 de mayo e11 aquella cfl.pib.l, el
Rey (q. D. g.) se ha dignado conceder la cantidad de Excmo. Sr.: El Rey (r:¡. D. g.) se ha' Hervido dispo
a.UOU pesetas, con cargo al cap. 1~, artículo único del ner que el pl'imer teniente do Artillería (K R.), D. Hipó.
l'resupuesto 'Vigente de este departamento, en concepto lito Villa Ol'dóñez, BaR alt.a en la plantilla de la Academia.
de premios \jara el citado c'oncurso, que tendrá: el caró.ctEl~ dal arma, prestando sos .servicios en la sección de tropa.
de p-:'.mel'a.)·; sujetándose para la celebración del mismo, de la misma, y el de igu~ü clll.se y E;scala D. José Sierra
<:(\;.J.cut'l'~ncia de jefes y oficiales y demás extremos, á lo Parla, que actualmeute los presta en la expreslldll sección,
'~isflnesto en el reglamento de 22 de febrero de 1905. Bea alta en la comandancia de Artillería de Pamplona
l'o· L. núm. 33) y real orden circular de 13 marzo de . donde percibirá el sueldo entero de su empleo, debiendo
3l~06 (O. L. núm. 49). El Capitán general de la. cnarta continuar afecto á la repetida s9cción de tropa de la Aca·
:región comunicará esta concesión al Presidente del los· demia p¡'estlwdo los servicios de sn clase.
tituto Agrícola Catalán de San Isidro de aquella capital, De leal onlflD lo digo á V. E. para su conocimiento
incluyéndole copia del inciso 6.~ de la rfal orden circular, y demás efectos. Diua guarde á V. E. muchos afios•
.ya citada, de 13 de marzo, y el OJ'denador de pagos de Madrid 31 de enelO de 1907.
(juerra dispondrá !'le expida el correspondiente libra-
miento á favor del PreBid~D.te del citado ln"tituto Agríco
la \'atlllán, el que para hacerlo efectivo, hfl.brá de pre
l:.~utftr el programa en que figl1l'e la prueba ~ nacional ~

:y demás formalidades reglameutarias. .
De orden de S. M. lo digo á V.l!}. para su conocimien.

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ¡¡,iloa.
Madrid 5 de febrero de 1907.
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Ingenieros, precisa dictar algunas reglas, no sólo para.
que esta dependencia pueda empezar á func~onar desde
luego, sino también para panel' 1!l,8 demurcaclOlle3.d? .las
comandancias de Ingenieros en aimonía con la dIvISIón
en regiones nuevament~ es~ab.lecida, !'<1zón l?or.la cual
el Rey (q. D. g.) hateDldo a bIen resolver lo SJglllmtü:

1.0 Las CODltllldl,'..ncias de Iugenieros de OOlUllH, Fe ..
1'1'01 YVigo, pasarán á depender de la comandancia prin
cipal de la ontllva- región, á la cual elltregará la gel:ernl
de la Eéptima todóslos documentos que en ella eXlstHn
referentes á las citadascQmandancifls de plaza.

2,0 Las provincias de Soria y Cu(·nca pasarán á for
mar parte, respectivamente, de lus demarcaciones de las
comandancias de Ingenieros de Zaragoza y Toledo, á las
que las de Burgos y Valencia á que pertenecían dichas
provincias. remitirán toda la documentación q¡~e á éstas
corresponda, debipndo asími~mo las coruand~uClas gen~

l'ales de Ingenieros de 15. sexta y tercera reglOnes, remI
tir á las de la quinta y pr.imera la que tengan corl'E'S-
pondiente á las citadas provincias. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de febrero de 1907,

LaÑO
Setl.o'r, , • ----_L'.Il-....... <ll.e5Km _

Relación que se cita-- - -------
ji NO~BRE~l{cgiones

-----
¡Buenaventura Redón Moragues.

4,a Hicardo Gon¡r,álcz Camello..
Jaime Pujal Ca~teJló.

I Francisco AZn81'es Clemente.
, Inocencia BrÍli Lopena.

\

Juan Serra Bal'b~..Tá.
. FranciFCo Costa J!'l1~"regat ..
. Juan de la Roca CMna,,·a.

5.a .~ ••• , •••• '/Silvestre Mialde1t J?faz.
Ferrriin Sauz CarpHót~

TeodoroSierra ']'orre8-'
\Ramón Burrull Palau.
\Jcuquin Raig Fusté.
\Luis Cianea Antoñán.

6.a , ¡José Zapirain Michelena.
7.a .•..•.••• ~ !Witesindo Pérez ·Martine~•.

. \José Ro(lrigUf'z Garcia.
G. l\L Ceuta .. .\1~milio Gareia Navarr~te.

¡Francisco Ortega Ménda.
Idem Melilla y~ . . .

. plazas meno- Antonio Mateo Otero.
res de Africa.

I

El Jefe de In. Becclón,

José García de la Concha

Sefior Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Seíiores Capitanes generales' de la primera, yI quinta regiones. _ ....._5' .....

DlRECCION GENERAL DE CARABINEROS
Destinos

Excmo, Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que lo tenían
solicitarlo y figl1l'an en la siguiente relación, que principia
con D. Atanasío Landa Gómez y termina con Juan Tamayo
de la Roca, he acordado concGderles ingreso en el mismo,
con destino á las comandancias qUE) á cada uno se se
fiaJa; debiendo tener presente los jefes de los respectivos
cuerpos para 108 efect.os de alta} baja, lo mandado en
real orden de 3i de enero de 1895 (O. L. núm. 34)..

Dios guarde á V. E. muchos afios; Madrid 30 de
enero de 1907.

El Director general,

Ochando
Excmos. Sefior€s Capitanes generales de ·las regiones y

Baleares y Gobernadores militares de Ceuta y Melilla
y plazas menores de Africa.

DISPOSICIONES
de lit Sllbsccretaría y Secciones de este Ministel'ÍQ

.' yde las, Dep~ntlencias centrales

SE Cel·ON DE INSTRUCCION, RECLUTAfillENTO
V CUERPOS DIVERSOS'.

Licencias
En vista da la instancia promovida por el alumno·de

esa Academia D. Luis "corl'eas MOllforte y del certifica;do
facultativo que se acompafia, de o!'den del -?xcmo. Se
flor Ministro de la Guerra le ha Sido concedIdo un mes
de licencia por enfermo para Zaragoza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 da
febrero de 1907.

LoÑoMadrid 4 de febrero de 1I:l07.

Laxo

SECCION DE ADMINISTRACIOW MILITAR
Subsistencias

Excmo. Sr.: En vista del e¡.:crito de V. E. fecha 24
del mes próximo pasado,solicitando el Gllvío de harina
á los parques admíuisti'ativos do suministros de esa re
gión, el Rey(q: D. g.)ha t(mid9 f. bien disponer qne por
las Ll.bricfis milttans de subsistenciUH dn 7,aragnfl. y Va
lladolid se remesen 200 y 100.quintules métricos de di
cho artículo á cada UDO~ de los prtrqnes de esa plaza y
Cartageull, con o:.jeto de cubrir In;;. atenciones Il?rmales
del servicio y repuestO reglamentano; dehlendo H fectar al
capítulo 7. o, art, 1.0 del presn puosto vig..nte, los ga~tos

que w originen por c(¡mecuencia del transpoJ't~. .
De real orden lo digo á V. K paN su COnOC¡mlento y

demás efEctos. Dios guarde á V. E. muchos anos: Ma
drid 4 de febrero de 1907.

Seflor Capitán general de la tercera región.

Sedares Capit.anes generales de la quinta ys.éptima .re- .
giones, ürdenadm' de pagos de ti·uerra y DIrectores de
las fábricas militares de subsistencias de Zal'sgoza y
Valladolid. .

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
V· CUERPOS DIVERSOS

Reclutamiento )f reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. re·

mitió á este'Ministel'io, h,stl'Uidos con motivo de babel' re·
sultado inútiles para el servicio militar los illdividuos re
lacionados á continuflcióll, el Rey (q. D. g.), de.ucuer~o
Con lo expuesto por la Junta Lwultativa de SltUldad IV1I
litar, se ha servido disponer quo se sobresean y ~r~hlven
dicho~ expedientes, una vez que no procede eXlgU'. res
ponsabilidad á persona ni corporación nlguna. . .
, De real orden lo digo á V. E. para !'lU conOCImlf':.,nto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 4 de febrero ,de i907.

LOÑo
SeflorfR CapitanES gf'norales do h; cuarta, qubta, sexta

y séptima regioLles y Gobernadores militares de Ceuta
y. de Melilla y pIUlas menores de Africa.

© Ministerio de Defensa
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Relaciónqlte se cita
----~---~---,...,.;",,~~~--~-~--:----------~~~~-~--~----_ ....---;--~----

I I Coma.ndallclas ti
}leglones \ . ~nerpos é =rtcl1ecen .__ e1a aeB '. NOH B R E El que son dcstinadoll

lEón. Caz. dfll\l:!idri<1, 2 .' ...•......•... oo •• Cabo .........•.•. ID. Atannsio Land:t Gómcz Algeciras.

l
ueg . Inf.9. de SaboYl~, o oo •• IOtl'O \S:tntiago Sobrino IlIartín.. ; oo ••• Idem.
I~eIl1 de Castilla, ltl ..• oo •••• ' oo. " •••••• '" iH3.rto~om.é Car~ntca Martío Idam.
[ütllli .•••.••••.•••••••• " .•• • • .• • • . •.•• • • • . \JOSé Sanjuán Ramet ... , ..••.....•••• [dem.
Idem .. , .............•............ , . . . . . . . Miguel Vilcbes López...•....• " ... ' •. V:¡lencia.

;Idem de Asturias, 31 ..•..•. ; " . . . . . . . . Gabri~l Alenso Espeso ..........••.•. C¡\diz.
1." ¡IClcrn :.......... . . ..•. ..•.. ....•. j~rll.ll('1~coAmor Cemb~·ero.•......•... Léri?a.

Idem de Grl1vehna~, '1.1 •..•.•.•..•...•..•.• Soldados \feodOlHo ~~l~etlo G.arcIa .••........••. C:hllz.
Eón. Cm... de Barbastro, 10 . . .• .•.. . . . . .•. . . . ¡TOlliáS NUllOL; de Bien .•.... , .•••.••. 1Barcelona.
[deDi de Llerena, n.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ~belardo Ca8tellanos GÓmez .....•.••. CAdillo
Reg. Caz. de Villarwbledo, 23.0 de Cab. a •... Juliáil Alejo Ramos .•.••...••..• , •.•. Idem.

1
Idem de María Cristina, 27. o de ídem. .•.. .• Cipriano Santos Pardo ... , •......•.•. Barcelona.
Bón. Caz. de Las Naya¡;, 10 ......••••.••.•• . : Francisco ATlláe~. Hernández Idem.

\

Reg . Caz. de Vitorill., 28. o de Cll.b. 0. ••••••••• Cabo , Francisco Granados Aguilera ¡A.lgeCirIl.S.
12. o l'l'g. montallo de Art.o. campaña..•••.•. Otro •.•.....•....• ¡Francisco R:l.igón Carmona .•...•••••• ¡Idam.
I{eg. InLo. de Córdoba, 10..•.•••..•...••.•• Otro ..•.••.•.....• ,D. An~el FernándezRoig.•........••. Idem.
Idem••..............................•.... Otro 'JI13.n Patrocinio Siena ...•.•••.•..... Idem.

2.'1 ,ruem da BOl'bón~17 .. oo ••••• ' •••••••• oo ••••• Slodado oo ••••••••• ¡Josó ~<lnitez Moreno IEstepóna.

I
Idem de Alllva, 06 .....................•... Otro ..•..•..•.... ·. ·Antomo Gon~¡\I¡>lI Morales ..•..••.•... Idam•

.Gl'llpO A1't.'" montafi:t (lel caropo dnGibraltal' Otro .•..•.... '" . 'IMannel de eaSl!. Reyas ••....•..••... '¡Idem.
12.° reg" montado de Art." campañll. ... ' •.... Otro .. ·.....•... · Manuel 8alllA Lópe;: .. " •. ' •..... " .,. Idero.
1.er ídem .....•...... " '" •........•. Otro 1'·ranci5(~o Rniz ):Iénilez .. " ...•. '" AIgeciras.

~
Reg. lnf./l da .E~pa.üa, 4G ••,•••.•••••••••••• Cabo......•....... IRllfuel Carrotero Madn..........•.•.. ,ValenCin.

3. ti. Idem Caz. de Alcántltl'l1, lb.O de Cab.!t Otro M:llluel :\latné' Huelano " . oo •••••• Mem..
IdeJllln~.a~~ O~.l1~)}~~,.!fJ oo Sol~ado oolJ~an Cllrr~~nl~Pob!auoo :. oo· .. · tIde~.

\ Cornalld~nelll. Al.. Sal Lc~lona.. '..•.......... OtlO ......•....... Pedro .\lacld Cam¡llllo ..•............. Bal celona.
4. a \ Heg. Inta rif' Yergar:t, 57 ........•...... " .. Otro ......•....... Elll'ique Bayona Fortuny .. , ....••.... ,Léridll. .

, Z,ma reclnt.O y 1'\·a. uü Léricla, 80 .•.•..•.. ,. (Jabo •......... , ., Pedru Masía Dell:i " Valencia.
5. 11 . W('g. IllLa do Bltiló.Íl, 24 o.tro Aureliano l.toldánAb?s ¡Idem.

iIdl!rn lid Infante, 1) •••• ~ ••••••••••••••••• " ~oldado ..•...•.... Jorge. Martille); C~lorl'lo ...•.••.... , . '\' Bt\rcc~on(\.
\ Zona l'eclut.O y l'va. de tialamanca, 47 .....•. Rflcluta Marcos Gllofcia Lopüz......•.....•.... Algccll'as.
)Re~. rnL" de [sabel n, 32........•......... Soldado , •.... Adalmil'o Rodera Bll.l'l'ientos ......•... ,GuipÚzcoa.

7.8. }[dem de Toledo. :'16 , " ....•. , ....•.•. Otro ......•.•..... F~lix Oonzález Brocos..•............. !Idmu.
rldem Lanceros 'do Farnesio, 5.° de Cap Otro .•........... ; Á.tilnllo Villtm Palomo [(lem.
Idem OH;:. dü .1lhn".l'li, ID." de ídem ....•.•.. ~Lro ,' Jo~é Sollcil'o E,.tóyez ..........•..... IB(Ü'ce~ona.

R. a IReg. Ini." dp. l\Iun;w, :l7 .•.. ' .........•..... Cabo EJuardo lc~oclrfguez Caballero...•.... , AI~eCITlls..
_ 'la' ,Comandancia In~oni(lro!lde Mallorca ..•••... Soldado Guillf'l'UlO "\.111'0 mr Grimalt " 1Mallorca.
~~í'l••:'lad ~PI·'- IReg. Inf,/l·de ~lahón, IIH .....•....... ~ .•.•. Otro .....•.•...... Raz:uio :¡"nentoll Sánchez :Bal·celona.

~",OU e oS'I" ()t l' 1 (. . G . 1·1. 1 n1 I "ern , •..................•......... 1'0 ••••••••••••• , . e( ro jrama ;,-¡·uell\ em.
¡~ u,'l tl6a~~s. SeccIón mixta de tl'Op3H de .Adm6n. l\líUtar .. Cabo.•.•.......... Jainle Vida.l P\)l'telL. ,. i\Iallorca.

{jp.l,ierno mili-I .
tarM,uta.. CODlandltneia Illgeniel'oi'l de Ceut3. ...•••... , Soldado..... , ..... Alfonso Culebra Pél'éz ....••..•. " '" Cádiz.

¡d~r~¡~:a~cl~~;~(Re~. luLa de Melilla, 50 9abo ..•.•...•... ' ),lanuel Pél'oZ Femández ....••..•.••. Málaga.
riOrel de Airi. I~(lrn ... : .. ; ... ~ .......•.......•...••••.... Moldado •.•... , ..•. S.[11vll.~or López. He~'nAndez .•.•••.•••. Idem.
ca ••••••• \<,scuadron Vnzadores <lo Mehlla " ....••...• Otro .•.. , •........ I!l'anC1SCo 0901'10 PIfia ....••.•...••... Idem.

. Fidel Barbarán Bad3.1 • . . • • . • . . . • . . • .. TaT1'agona,
Emi.lio Osuna Molina...•...•• '" ...•. Málaga.
Nicolás Gon;:ález Puértolas oo ••• Lérida.
Jacinto 'lJorzano Zorzano•..•.•....•••. Idero.
Luis Gouz.alo Garzón .•. ; •.•.••••.... Gllipúr.coa.
Manuel Gurda López " ., ...•....•... Cádiz.
Ce1so Cambronero Egido•.. '" ..•.... Jdem.
A.rtm-o Mnga\'ifío Martínez .•.......•.. ldem.
)1anuel Boyero Guzmán........• , .•.• Idem.

P . h Oo d' d"ü 1 1 C Basilio Cuadrado Infante Lérida.
ItlSanOS IJ09 e l¡l IVI' UOS {e uerpo Esteban Domeño San Miguel. •. oo •••• '. GuipÚzcoa..

.Tosé Gll.rcia BOBCá ., Valencia.
Valeriano Ara GarUn•......•....•••• Lérida.
Francisco Delgado Llaves ......•...•. Estepona.
~lIrciso Neyado Salamanca •....••...• ICádiz.
Benito Hoyo Baile ..•....••.•. '" .... \ ~1áll\ga.
Salv:tdor Cardón Naval'i'o .oo ••••••••• I Valencia.

I
Jos6 Serrano Paredes .. , .....•........ Idem.
Albino Ylora ~uez oo ••••••• Tarragona.

!Juan T¡mIayo de In Roca. '. • . . . . . . . .. L6l'ida.I .----------'-------------:.._----
Madrid ;JO d{~ enero da lll07.-0cllatllld.

~ALLlCl1J.1lS DEl:. DlnPÓSIl'O DE LA GUERRA
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